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RESÚMEN RD 919/2006 

INSTALACIONES DE GAS EN VEHICULOS 
 

Según la versión 7ª del manual de reformas, para la homologacion de una nueva 

instalacion o modificación de una existente en un vehiculo clasificado cómo turismo, 

furgón/bus/camión vivienda o autocaravana, será necesario disponer de una serie de 

certificados para justificar que cumple la instalacion cumple con el REAL DECRETO 

919/2006: 

 

 
 

 

• Informe de conformidad, emitido por un servicio técnico de vehiculo, conforme la 

reforma es compatible con el vehículo destino. A los servicios técnicos de vehiculos 

habitualmente se les llama laboratorios de vehiculos 

 

• Proyecto técnico + Certificado final de obra, emitido y firmado por un Ingeniero 

Técnico o Industrial, conforme el taller realiza la reforma del vehiculo según la normativa 

de aplicación. Los vehiculos clasificados como turismo 1000 son una excepción y no 

serán necesarios (siempre y cuando no haya alguna otra reforma que si aplique 

proyecto). 

 

• Certificado de taller, firmado y en original por un taller mecánico de vehiculos, 

conforme ha realizado la reforma en el vehiculo según indicaciones del ingeniero 

 

• Certificado IRV – 1, firmado y en original por un instalador autorizado de categoría 

A o B, especificando cual el vehiculo destino y todas las parte que componen la 

instalación, conforme revisa / realiza la instalacion es construida según la normativa de 

aplicación 
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A tener en cuenta que en las revisiones posteriores de la ITV nos pueden pedir el 

Modelo IRV – 2, aunque habitualmente no nos van a pedir estos certificados, en el caso 

de que no los tengamos y nos lo pidan, nos pueden echar atrás la revisión. 

El certificado de revisión periódica Modelo IRV – 2   a renovar cada cuatro años, que 

debera proporcionar una empresa instaladora autorizada de categoría A o B 

 

TERMINOS ACLARATORIOS 

 

- La normativa de aplicación para las instalaciones y sus modelos de 

certificados es el REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, y sus instrucciones técnicas 

complementarias ICG 01 a 11. 

 

- Los términos de Modelo IRV – 1 y Modelo IRV – 2 hacen referencia al modelo 

oficial de documento a cumplimentar para los certificados, donde especifica qué 

datos son necesarios que figuren en el certificado. Se muestran los modelos en el 

AENXO 

 

 

- Según el ITC-ICG 9 el instalador autorizado de gas es la persona física que, 

en virtud de poseer conocimientos teórico-prácticos de la tecnología de la industria 

del gas y de su normativa, está autorizado para realizar y supervisar las operaciones 

correspondientes a su categoría, por medio de un carné de instalador de gas 

expedido por una Comunidad Autónoma. Debe haber suscrito una póliza de 

seguro, aval u otra garantía financiera, otorgada por entidad debidamente 

autorizada, que cubra los riesgos de su responsabilidad, respecto a daños 

materiales y personales a terceros por un importe mínimo de 600.000 euros por 

siniestro. Debe disponer de un local y de los medios técnicos para el desarrollo de 

sus actividades, Disponer al menos de un instalador de gas de categoría B, a 

jornada completa, incluido en su plantilla y que la relación entre el número total de 

obreros especialistas e instaladores de categoría C y el de instaladores autorizados 

de categoría B no sea superior a cinco. Y ejercerán su profesión en el seno de una 

empresa instaladora de gas y siempre teniendo en cuenta sus limitaciones según si 

es de tipo A o B 

o Los instaladores de tipo A, podrán montar, modificar / ampliar, revisar y 

realizar un mantenimiento de: Instalaciones de GLP de uso doméstico en caravanas y 

autocaravanas + Verificar realizando los ensayos y pruebas reglamentarias de las 

instalaciones ejecutadas suscribiendo los certificados establecidos en la normativa 

vigente + realizar una puesta en servicio de las instalaciones receptoras.  

mailto:Info@homologatufurgo.com
http://www.homologatufurgo.com/


RESÚMEN RD 919/2006 
            
 

  

3-5 
 

 
 
 
 

Dirección: C/ Bisbe Morgades nº 45 E. dp.3 VIC (Barcelona) 

Teléfono: 93.851.35.22 - 631.59.19.59 

Info@homologatufurgo.com - www.homologatufurgo.com  

Prohibida la reproducción o publicación de este documento sin la autorización por escrito de Xavier Isern Hidalgo 

 
 

o Los instaladores de tipo B, estarán limitados a instalaciones de GLP de uso 

doméstico en caravanas y autocaravanas y conexión y montaje de aparatos de gas. 

- En instalaciones de GLP, se aplica el ITC-ICG 10 (Instalaciones de gases licuados 

del petróleo (GLP) de uso doméstico en caravanas y autocaravanas), que tiene por 

objeto fijar los requisitos técnicos esenciales y las medidas de seguridad que deben 

observarse referentes al diseño, construcción, pruebas, instalación y utilización de las 

instalaciones de GLP de uso doméstico en caravanas y autocaravanas. Esta ITC se 

aplica a las instalaciones y aparatos de GLP para usos doméstico en vehículos 

habitables de recreo de carretera, como caravanas o autocaravanas. Se excluyen del 

ámbito de aplicación los aparatos portátiles que incorporan su propia alimentación de 

gas. Las prescripciones relativas al mantenimiento y control periódico de las 

instalaciones serán aplicables tanto a las instalaciones nuevas como a las existentes. 

o Certificados. La empresa instaladora (fabricante) cumplimentará el 

correspondiente certificado de instalación indicado en el anexo 1 de esta ITC, que se 

emitirá por triplicado, con copia para el titular de la instalación y para el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma. 

o Los envases, tanto los conectados a la instalación como los vacíos, 

situados en el interior o en el exterior del volumen habitable deben estar sujetos, tanto 

durante su utilización como con el vehículo en movimiento. Se deberán desconectar 

los envases de la instalación en estacionamientos prolongados sin utilización de la 

instalación de gas. 

o Los titulares o, en su defecto, los usuarios de las instalaciones de GLP, serán 

los responsables de la conservación y buen uso de dicha instalación y deberá 

encargar cada cuatro años a una empresa instaladora autorizada la revisión de la 

instalación y aparatos de GLP. 
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ANEXOS 

 

Modelo IRV – 1 - Certificado de instalación individual de gas en vehículos habitables 

de recreo  
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Modelo IRV -2Certificado de revisión periódica de instalaciones y aparatos 

alimentados desde envases de GLP en vehículos de recreo habitables  
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